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INSTITUTO ACIONAL DE PFNSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, 

U !DAD DE ACC¡;so A LA INfORMACIÓ!'J PÚBLICA San Salvad or, a las nueve 

horas con cinco minutos, de l día treinta de junio del ai1o d os mil diecis ie te. 

Este expediente admin istra tivo ha sido iniciad o mediante solicitud del 

ciudadano  interpuesta en esta entidad, de 

manera personal, d e fecha diecinueve de Junio de d os mil diecis iete, en la que 

requirió lo sigu iente: 

Copia certificada del documento que indique quien recibió la prestación de 

Gastos Funerarios de mi padre el señor  con 

número de expediente  

Considerando: 

l. Que habiéndose admitido ésta por conta r con los requisitos q ue exige el 

Art. 66, de la Ley de Acceso a la info rmación Pública en el curso de ésta 

resolución- LAIP o Ley y el Art. 50 del Reglamento d e la Ley d e Acceso a la 

Información Pública en lo sucesivo RELAIP. 

11. Que en cumplimiento con el Art.18 de la Constitución d e la República que 

regu la el derecho de pe tición y respuesta ante la pe tición de los ciudadanos, 

entre las funciones que la ley encomienda a l Oficia l de Info rmación en el 

Art. 50 están las d e reccpciona r y gestionarlas; así mismo, según e l Art.70 de 

la LAlP se d eberá transmitir la solicitud a la Unidad Adminis trativa que tenga 

o pueda poseer la información a fin que la loca lice y verifique su clasificación. 

Versión Pública en  base al Art. 30 de la LAIP ,  contiene datos confidenciales  Art. 24 Lit. "c" 



III. El día diecinueve de junio a las quince horas con treinta y siete minutos, la 

Oficial de Información asigna la solicitud por medio del Sistema de Gestión 

de Solicitudes al Departamento de pensiones. 

IV. La suscrita Oficial de Información envió recordatorio de la petición al 

Departamento de Pensiones el día veintisietl' de junio del presente año a las 

trece horas con treinta y st•is minutos de quien se recibió respuesta el mismo 

día, a las quince horas con cincuenta y cinco minutos por medio de 

memorando aclarando lo siguiente: "Con el ohjeto de dnr respuesta n In solicitud 

refereucin N°053-2017, recihidn en l''>n Uuidntl le ndjuuto: Fotocopia certiftcndn de 

uotn firmndn por el lng. Nelson Alfredo /.eón, COliJO jefe del De¡mrtnmento de 

PenS/0/Ies, hnciendo referencia n In per-.cmn que solicitó In Jlrestnción tlt! gnsto~ 

filllernrios n fnmr del t;t!fior , expediente , y 

fotocopin si mplc de ln fnctu m que si n•ici como COIIIJlrohnción de tnles gns fos". 

Y. Analizando la suscri ta que en la documentación en'v iada por la Jefa del Departamento 

de Pen~iones no consta quien recibió la prestación de au.\i l io~ funerario~ ) como 

función de esta Unidad bajo el Art. 50 de la 1./\IP literales b. d ) j: se procedió a 

redireccionar el requerimiento a la Secc ión de Pagaduría de Pensiones. el día 

veintiocho de junio del presente año. a las nue\e horas con cincuenta ) nueve 

minutos. recibiendo respuesta por parte de esta Sección el día veintinueve de junio a 

las nueve horas con once minutos. en la que envían documento de Comprobante de 

pago confrontado. 

VI. La Oficial de Información en base a la Le) de Acceso a la Información Pública en su 

Art. 24, letra a. que dice: "Es información confidenciai ... La referente al derecho a 

la intimidad per.wmaly familiar al honor y a la propia imagen, a.\"Í como archivo.\· 

médico.fi cuya divulgación constituiría una im•asión a la privacidad de la 

persona" ... ,) para este caso en concreto la información corresponde a un documento 

de prestación de ga!)tos funerario~. sin embargo. el solicitante presentó su DUI) carne 

de 1 PEP de la Sra.  dónde demuestra que es hijo 

legítimo del señor  



-

VII. La información solicitada se clasifica como información confidencial, en 

consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución 

de la República y los Arts. 24, 66, 69, 70, 71, 72 de la Ley d e Acceso a la 

Información Pública. 

VIII. Que de conformidad con la resolución NUE 56-A-2015, emitida por el 

Instituto de Acceso a La Información Pública, a las diez horas con quince 

minutos del veinticinco d e agosto de dos mil quince, se establece: "que wzn 

persona fallecida no es titular de datos personales, por no ser una persona natural, su 

lzonrn, sin embargo, se proyecta como 1111 derecho propio de s11s famil iares toda vez que 

s11 memoria constituye una prolongación de dicha personalidad". 

IX. Por lo anteriormente expues to habiendo legitimado el peticionario su 

parentesco con el titular de la información, en cumplimiento a lo dispuesto en 

los Arts. 69 y 70 d e la Ley de Acceso a la Información Pública se hicieron las 

notificaciones y gestiones internas necesarias, a fin de que facilitaran el acceso 

a la misma. 

Por tanto la Unidad de Acceso a la Información Pública resuelve: 

l. CONCÉDASE al peticionario el Acceso a la Información solicitada. 

2. NOTIFÍQUESE al interesado en el medio y formas establecidas para 

tales efectos. 

JdeD/dm 
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